
DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO QUE CONCEDE PERMISO 
A LOS CIUDADANOS JORGE ALBERTO BURGUETE KALLER, ESPERANZA CAGIAO ALONSO, 
MARIO ALBERTO GASQUE RAMOS, JAVIER LAYNEZ POTISEK, EDUARDO LIZALDE Y CHÁVEZ 
RAMÍREZ, JOSÉ IGNACIO MADRAZO BOLÍVAR, YANERIT CRISTINA MORGAN SOTOMAYOR, 
RAFAEL RANGEL SOSTMANN, ABEL REYNA CASTRO, GERARDO LINO RUIZ LÓPEZ, ERNESTO 
VELÁZQUEZ BRISEÑO, SONIA ESTHER AMELIO AMADOR, MARIO ENRIQUE DÍAZ QUESADA, 
ROXANA DEL CONSUELO SÁIZAR GUERRERO, DANIEL FRANCISCO CABEZA DE VACA 
HERNÁNDEZ Y JOSÉ FRANCISCO ALEJANDRO RUIZ ROBLES PARA ACEPTAR Y USAR LAS 
CONDECORACIONES, MEDALLAS Y DISTINCIONES QUE EN DIFERENTES GRADOS LES 
OTORGAN GOBIERNOS EXTRANJEROS  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, 45, numeral 6, incisos e) y f), de 
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 60, 87, 88 y demás aplicables del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, presenta a la 
honorable asamblea el siguiente dictamen.  

Antecedentes  

En sesión celebrada el 3 de noviembre del año en curso por la Cámara de Diputados, se dio cuenta con los oficios 
de la Cámara de Senadores, con los que remiten los expedientes que contienen las minutas con proyecto de decreto 
por los que se conceden permisos para que diversos ciudadanos, puedan aceptar y usar las condecoraciones, 
medallas y distinciones que en diferentes grados les otorgan gobiernos extranjeros, turnándose a la suscrita 
comisión para su dictamen los expedientes relativos.  

Consideraciones  

Esta comisión coincide con las consideraciones del Senado de la República en la aprobación de las solicitudes, 
remitidas a la Cámara de Diputados en calidad de minutas con proyecto de decreto.  

La comisión considera cumplidos los requisitos legales necesarios para conceder los permisos solicitados y en tal 
virtud, de conformidad con lo que establece la fracción III del apartado C del artículo 37 constitucional, somete a 
consideración de la honorable asamblea el siguiente proyecto de  

Decreto  

Artículo Primero. Se concede permiso para que el ciudadano Jorge Alberto Burguete Kaller pueda aceptar y usar 
la condecoración de la Red Interamericana de Telecomunicaciones Navales, que le otorga el gobierno de Estados 
Unidos de América.  

Artículo Segundo. Se concede permiso para que la ciudadana Esperanza Cagiao Alonso pueda aceptar y usar la 
condecoración de la Orden de Isabel La Católica, en grado de Encomienda, que le otorga el gobierno del Reino de 
España.  

Artículo Tercero. Se concede permiso para que el ciudadano Mario Alberto Gasque Ramos pueda aceptar y usar 
la condecoración de la Armada Argentina, que le otorga el gobierno de la República de Argentina.  

Artículo Cuarto. Se concede permiso para que el ciudadano Mario Alberto Gasque Ramos pueda aceptar y usar la 
condecoración de la Marinha do Brasil, que le otorga el gobierno de la República de Brasil.  



Artículo Quinto. Se concede permiso para que el ciudadano Javier Laynez Potisek pueda aceptar y usar la 
condecoración de la Orden de San Raimundo de Peñafort, en grado de Cruz de Honor, que le otorga el gobierno del 
Reino de España.  

Artículo Sexto. Se concede permiso para que el ciudadano Eduardo Lizalde y Chávez Ramírez pueda aceptar y 
usar la condecoración de la Orden de las Artes y de las Letras, en grado de Caballero, que le otorga el gobierno de 
la República Francesa.  

Artículo Séptimo. Se concede permiso para que el ciudadano José Ignacio Madrazo Bolívar pueda aceptar y usar 
la condecoración de la Orden de Isabel la Católica, en grado de Encomienda, que le otorga el gobierno del Reino 
de España.  

Artículo Octavo. Se concede permiso para que el ciudadano José Ignacio Madrazo Bolívar pueda aceptar y usar la 
condecoración de la Orden de Orange-Nassau, en grado de Gran Oficial, que le otorga el gobierno del Reino de los 
Países Bajos.  

Artículo Noveno. Se concede permiso para que la ciudadana Yanerit Cristina Morgan Sotomayor pueda aceptar y 
usar la condecoración de la Orden Vasco Núñez de Balboa, en grado de Gran Cruz, que le otorga el gobierno de la 
República de Panamá.  

Artículo Décimo. Se concede permiso para que el ciudadano Rafael Rangel Sostmann pueda aceptar y usar la 
condecoración de la Orden de Isabel La Católica, en grado de Encomienda, que le otorga el gobierno del Reino de 
España.  

Artículo Undécimo. Se concede permiso para que el ciudadano Abel Reyna Castro pueda aceptar y usar la 
condecoración de la Red Interamericana de Telecomunicaciones Navales y Placa de Distintivo, que le otorga el 
gobierno de Estados Unidos de América.  

Artículo Duodécimo. Se concede permiso para que el ciudadano Gerardo Lino Ruiz López pueda aceptar y usar la 
condecoración de la Orden al Mérito de la Seguridad Nacional, en grado de Medalla Cheonsu, que le otorga el 
gobierno de la República de Corea.  

Artículo Decimotercero. Se concede permiso para que el ciudadano Ernesto Velázquez Briseño pueda aceptar y 
usar la condecoración de la Orden de las Artes y las Letras, en grado de Caballero, que le otorga el gobierno de la 
República Francesa.  

Artículo Decimocuarto. Se concede permiso para que la ciudadana Sonia Esther Amelio Amador pueda aceptar y 
usar la Medalla Pushkin, que le otorga el gobierno de la Federación de Rusia.  

Artículo Decimoquinto. Se concede permiso para que el ciudadano Mario Enrique Díaz Quesada pueda aceptar y 
usar la Medalla de Honor al Mérito Militar Soldado de la Patria, que le otorga el gobierno de la República de 
Nicaragua.  

Artículo Decimosexto. Se concede permiso para que la ciudadana Roxana del Consuelo Sáizar Guerrero pueda 
aceptar y usar la Medalla al Mérito Cultural, que le otorga el gobierno de la República de Colombia.  

Artículo Decimoséptimo. Se concede permiso para que el ciudadano Daniel Francisco Cabeza de Vaca 
Hernández, consejero de la Judicatura Federal, pueda aceptar y usar la distinción de la Cruz de Honor de la Orden 
de San Raimundo de Peñafort, que le confiere el Reino de España.  

Artículo Decimoctavo. Se concede permiso para que el ciudadano José Francisco Alejandro Ruiz Robles, corredor 
público 22 del Distrito Federal, pueda aceptar y usar la distinción Gobernador Enrique Tomás Cresta, como Líder 



para el Desarrollo, que le confiere el honorable Senado de la Nación Argentina, la Federación Argentina de 
Municipios, la Federación Latinoamericana de Ciudades y Comunas, y el Club Shalom.  

Sala de comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión.- México, DF, a 8 de 
noviembre de 2010.  

La Comisión de Gobernación  

Diputados: Javier Corral Jurado (rúbrica), presidente; Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), Felipe de 
Jesús Rangel Vargas, Ilich Lozano Herrera (rúbrica), Lorena Corona Valdés (rúbrica), Juan Enrique Ibarra 
Pedroza, Claudia Ruiz Massieu Salinas, Gastón Luken Garza (rúbrica), Francisco Ramos Montaño (rúbrica), 
Gregorio Hurtado Leija, Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), Raúl Domínguez Rex (rúbrica), secretarios; 
Agustín Carlos Castilla Marroquín (rúbrica), Emilio Chuayffet Chemor (rúbrica), Sami David David (rúbrica), 
Nancy González Ulloa, Marcela Guerra Castillo (rúbrica), Jorge Antonio Kahwagi Macari, Humberto Lepe Lepe 
(rúbrica), Vidal Llerenas Morales, José Ramón Martel López, Andrés Massieu Fernández (rúbrica), Dolores de los 
Ángeles Nazares Jerónimo (rúbrica), Nazario Norberto Sánchez, Beatriz Paredes Rangel (rúbrica), María Antonieta 
Pérez Reyes, Liev Vladimir Ramos Cárdenas (rúbrica), Jesús María Rodríguez Hernández, César Augusto Santiago 
Ramírez (rúbrica), Agustín Torres Ibarrola. 

 


